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SUMARIO: 
 
 

I. ACUERDO DEL C. MAURILIO CONTRERAS SUÁREZ, EN 
SU CARÁCTER DE SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, POR EL 
QUE SE HABILITAN EL DÍA VEINTIDÓS DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTIUNO, EN UN HORARIO COMPRENDIDO 
DE LAS DIECIOCHO HORAS A LAS VEINTICUATRO 
HORAS, PARA QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
SUBSECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, LLEVEN A 
CABO LA ELABORACIÓN DE LOS PROYECTOS DE LOS 
PUNTOS DE ACUERDO, CONVOCATORIAS, 
CITATORIOS Y NOTIFICACIONES A LOS INTEGRANTES 
DEL AYUNTAMIENTO, CON MOTIVO DE LA 
CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES PÚBLICAS, 
ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE 
MÉXICO, A CELEBRARSE DURANTE EL MES DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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 CUAUTITLÁN IZCALLI,  

ESTADO DE MÉXICO. 
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EL LIC. RICARDO NÚÑEZ AYALA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, POR EL PERÍODO 2019-2021, A 

SUS HABITANTES, SABED: QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I Y II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 2, 3 Y 91 FRACCIÓN VIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y 13 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, SE PUBLICA 

EL PRESENTE:  

 

 

I. ACUERDO DEL C. MAURILIO CONTRERAS SUÁREZ, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE 
SE HABILITAN EL DÍA VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIUNO, EN UN HORARIO COMPRENDIDO DE LAS 
DIECIOCHO HORAS A LAS VEINTICUATRO HORAS, PARA 
QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA SUBSECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO, LLEVEN A CABO LA ELABORACIÓN DE 
LOS PROYECTOS DE LOS PUNTOS DE ACUERDO, 
CONVOCATORIAS, CITATORIOS Y NOTIFICACIONES A LOS 
INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, CON MOTIVO DE LA 
CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES PÚBLICAS, ORDINARIAS 
O EXTRAORDINARIAS DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, A 
CELEBRARSE DURANTE EL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 

 

 

LA PRESENTE PUBLICACIÓN SE REALIZA EN CUMPLIMIENTO AL NUMERAL 

TERCERO DEL SIGUIENTE: 
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
 
El C. Secretario del Ayuntamiento de Cuautitlán 
Izcalli, Estado de México, C. MAURILIO 
CONTRERAS SUÁREZ, en uso de las facultades y 
atribuciones que le confieren las fracciones VIII y 
XIII del artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, certificó y ordenó la publicación 
de esta Gaceta Municipal para el conocimiento de 
los vecinos de Cuautitlán Izcalli. 
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